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K5 ESole.'in O ficial, sa le  los 
L u n es, M iércoles y  V iernes  
d e  cada sem an a .

3̂  as recia  anuario raes qne nao 
vendan» francas no se  ad m i
tirá i en esta  redacción .

K e  a d m i t e n  s n s e r t e i o n e »  e n  
e s t a  c a p i t a l  eer. 8a  B n i g t r e n t a  
d e  En Síeííoüb , e s t i l e  d e  S a n  
V g t i s t l n  camas. 3 s , á  ÍS r e a l e s  
a l  Etees y  el p a r a  l o s  d e  f u e r a  
f r a n c o  e l  p o r t e .

BO&ETXBI OFICIAL

Artículo í>c ©fino.
»eee«

SSBIEMO DE t i  PR07I1T3IA DE ALEASETE.

F é  ule e r r a t a s .

En el Boletín oficial núm.  1 7  en que se halla inser
to el presupuesto y der rama de las cantidades calcula
das para obligaciones ordinarias de presos pobres del 
partido de Casas- lbañez ,  se han señalado al pueblo 
de Alborea 5 9 6  rs. 2 7  mrs.  y debe ser 2 9 7  rs. 
con 2 7  mrs .

C I R C U L A R  N U M E R O  3 5 .

Por el Ministerio de Gracia y Justicia con fecha 
5  del actual se me dice de Real orden le que sigue.

»Con esta fecha digo de orden del S r .  Ministro 
de Gracia y Justicia al Gobernador de Málaga lo que 
sigue. Al insertarse en la Gaceta la Real orden cir
cular de 31 de Diciembre último, relativa á la gracia 
de exámenes estraordmarios para Maestros de instruc
ción primaria,  otoigada por S .  M. en celebridad de 
su leliz alumbramiento,  se cometió en ¡a imprenta el 
error Involunlano,  de es tampar la palabra » Maestro» 
por la de » Maestra,» en el articulo tercero. L o q u e  
de orden del Sr .  Mimst io de Gracia y Justicia digo 
á V. S .  en contestación á lo consultado por esa Co
misión provincial de instrucción pr imar ia .— Y  lo tras
lado ó Y .  S .  para los efecto consiguientes.»

Lo q u e  h e  dispuesto so inserte en este periódico 
oficial para su publ icidad.  Albacete 7  de Feb re ro  de 
de 1 8 . 5 2 . — P .  A .  D .  S .  G. —  El Secre tar io ,  F r a n 
cisco R ubio .

O T R A  N U M E R O  3 6 .

P o r  el Correo de hoy se remit en  á cada uno de  
los A yuntamien tos  de los pueblos de esta Provincia t res  
ejemplares impresos  de presupuestos  municipales para 
la redacción de los correspondientes  al año próximo de 
1 8 o 3 :  luego que se reciban por los Alcaldes procede
rán á su  formación, teniendo presente en el Capi tulo 
de gasto de oficina y Correo el aum en to  que ocasio
na, el franqueo de la correspondencia;  á s e g u i d a  se p a 
sarán á los Ayuntam ien tos  para su e x a m e n  v apr o
bación, y verificado asi se espondrá  al públ ico ¿ o r e l  
te rmino de quince , l „ s  o menee p „ r J  | „  rec[„m a _
cienes que  se hiciesen, lo cual se acred i t ará  para d i 
ligencia, como as, misma si „„ | „  llljLll,„ ; _

supuesto original y su copia se uni rán  las relaciones 
de  gastos e ingresos cuyos e jemplares deben estar  en 
es e Gobierno de Provincia sin falta alguna el dia 1 .* 
del pro s imo mes de Ablil con orreg% al Real d e 
creto d e ' 2  de Febrero  de / S i 9 ,  debiendo ac o m 
pañar  a dicho presupuesto ,  copia | „  propuestas  de 
arbit ros  para c u b u r  el déficit, teniendo entendido que 
a la contribución territorial solo puede recargarse na

P §  y 2 o .. fla ' "dus l r ia l ;  a |M especie, de 
consumo comprendidas  en la „ r ,ra yj
oen recargarse mayores cant idades  m u f la s  que se sa
tisfacen al Tesoro; y por ú | tlmo e[) ro|l u, « , „  no

deben comprenderse  | „  especies de consumo que no 
se aleclen por la Hacieoda,  pues deben brmarse  por 
separado,  lo mismo que les del peso y mct/id»
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Encargo á los Alcaldes el mas exacto y puntual 
cump'imteutu de lo do-puesto en esta Circular, y por 
lo mismo e s p e ró m e  evitarán el d i s g u s t o  de tener que 
adoptar medidas de rigor si asi no lo verifi an.  Al
bacete 1 2  de Febrero de 1 8 5 2 .— M vjuel Dorda.

O T R A  N U M E R O  3 7 .

Los Señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia encargarán á los profesores todos del a r 
le de curar que residan en sus respectivos distritos 
que con toda urgencia se sirvan facilitar los que no 
lo hubiesen hecho nota á los Subdelegarlos respec
tivos de medicina y cirugía, farmacia y veterinaria,  
de la fecha del título que se les haya espedido pa
ra ejercer su facultad, cuyos datos son necesarios pa
ra cumplir con las órdenes del Gobierno de S .  M. 
Albacete 6 de Febrero de 1 8 5 2 .  — P .  O.  D. 5 .  G. 
El Secretario,  Francisco Rubio.

O T R A  N U M E R O  3 8 .

Provincia de Albacete.— Partido de Almansa.  
.— Presupuesto y repartimiento que el Alcalde del 
pueblo cabeza de dicho partido judicial autorizado 
por los Ayuntamientos,  de los dem as ,  forma para 
atender al socorro de presos pobres del mismo y de 
tránsito y otras atenciones de la carceJ en el p r i 
mer trimestre del año i  8 5 2 .

P R E S U P U E S T O .

Que importa el socorro de quince 
presos existentes el día primero del | 
actual al respecto de 1 real y 141 
mrs. para cada uno al día.

Salario del Alcaide.
Alumbrado de tres lámparas á 

razón de cuatro onzas de aceite dia
rias y precio de 5 0  rs. arroba.

Asistencia facultativa.
Para socorro á presos de tránsito.

c  , . Total............................  2 9 9 3  3 0
be bajan por existencia del trimes- ¡ , ,  , Q

tre anterior, t 1 4  l o

Reales. M rs.

1 9 0 5  3 0

3 7 5

1 3 3

8 0  
5 0 0

Liquido repartible. 2 9 7 9  1 2

Pueblos.

R E P A R T I M i E M T O .

A lm a s. Reales. M rs.

Almansa.
Caudete,
Alpera.
Montealegre .

Total.

6 8 1 3
6 9 5 5
2 3 1 0
2 2 3 7

1 6 3 1 5

1 2 4 3
9 0 5
4 2 3
4 0 7

2 9 7 0

2 4
6

1 6

12

Parapete repartimiento se ha tomado por  base el n ú -  
mi*ro tle almas consentido y convenido para los del  año 
anterior y ha cotrespeo-h lo á cada uno neis m rs .  
V una q u i n t a  pai te de o l i o ,  con una diferencia insigni 
ficante tie mas,  q u e  se lia |t epat litio propon iona lmen te  
ent re to los  los pueblos. Al m a n s a  á 2 6  de Enei  o de 
1 8 5 2 . — El Alcalde, Juan Cnsabuena.

Presupuesto y repart imiento que forma el S r .  A l 
calde Constitucional de esta villa de Yes  le D.  Ped ro  
Peñas,  autorizado por los Ayuntamien tos  de A y na,  F e 
raz, y Mol¡nicos, y asociado de D. Pascual  Qu i j ano v 
García,  representante de Lelur ,  según las C o m u n ic a 
ciones que se acompañan no habiendo concurr ido los 
de los demas Pueblos del Part ido,  no o bs tan te  h a 
ber sido citados al efecto con bas tante anticipación,  
para alendir al socorro de los Presos pobres ex is ten tes  
en las Cárceles de esta Capital,  según los tes t imonios  
que  van por cabeza, en el primer t r imest re  del c o r 
riente año.

P R E S U P U E S T O .

Por  el socorro de diez presos dec la ra -  
ranos pobres existentes en las Cár 
celes, declarados pobres judic ia lmente 
en los noventa dias que  comprende el
t r rn e s l r e .  . .

Por la asignación del Alcaide a cien d u 
cados anuales.  .

Por  gratificación de ¡os médicos t i lma- 
res á 3 2 0  rs anuales 

P o r  id. al Boticario délos  2 0 0  r s . p o r  ano. 
P ara  socorro y conducción de reos de

t rans ito.  . . .
Por  valor ,le c a i r o  pliegos de  papel  del 

sello i . "  mayo.- que  se invierten en 
lo cuenta ,  relación, testimonios, y 

Presupuesto.

Total .

1270.

2 7 5

8 0 .
5 0 .

5 0 .

-.20
L  I 

•  •  ) )

•  »
.  )>

9.. 14

7 3 5

S o n  baja como existentes por  resol 
lado de la cuenta d e l  t r imest re  a n -

tenor

L i q u i d o  r e p a r t i b le

R E P A R T I M I E N T O .

Yeste
Nerpio
So cobos
F ere z
L e t ú r
E l c h e
A v n a
pol ín icos
Cañada del Provencio

Totales

N ú m ..
le a lm as. R s. M r s .

537T* 526... 20
2992 293... 8
1400 137... 9

864 85 ..10
1510 148... 2
2321 227...19
1448 142...

999 98...
200 19. .20

1 7 1 0 5  1 6 7 7 . . . 1 8
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Han correspondido á tres mrs'. y un tercio de 
otro por alma -le las que  resultan del repar t imien
to anter ior ,  habiendo solo 1 6  mrs .  de déficit; y en 
su v ir tud lo firman el S r .  Alcalde v representante  
de Let u r  en esta villa de T es t e  á 2 9  de Enero de 
1 8 5 2 ,  de. que vó el Secre tario  [ interino certifico. 
P edro Pc?ias.—  P ascua l Q uijano . —  i Marcelino S e i r a 
no. Secretario Interino.

Y  habiendo s>do aprobados  dichos presupuestos y 
repartos;  encargo á las Municipalidades c o n l r  ibu\  entes 
la mayor puntual idad m  el pago de las cuotas que 
llevan señaladas, si desean evitar los apremios  que 
de diferir la ent rega tendrían que e x p e r i m e n t a r .  
Albacete Y0 de Feb re ro - l e  1 8 5 2 .  —  M ujuel B o rd a .

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  C o n t r i b u c i o n e s  D i r e c t a s , E s t a 
d í s t i c a  y  F i n c a s  d e l  E s t a d o .

ESTADO q u e  dem u es t r a  las c a n t id a d e s  con q u e  de
ben co n t r ib u i r  los pueblos  de  es t a  p ro v inc ia  al 
cul to y clero en el p r im er  t r im e s t r e  del c o r r i e n 
te año,  de  la co n t r ib u c ió n  T e r r i t o r i a l ,  según lo 
d i spues to  por  la Dirección Genera l  del  Tes o ro  
en c i r c u l a r  de  50  de  E n e r o  úl t imo.

P ueblos y  D iócesis á que corresponden  con espresion  
de las can tidades.

Diócesis tic Cuenca. Rs. vil.

Fuen -santa 1779
Madrigueras 24S0
Monlalvos 650
Minaya 2580
La Roda 5500
Tar azon a 3130
Villalgordo del  J u c a r 1400

Diócesis de Cartagena.

Albacete 10000
La Ginela 2000
Bonete 1000
Chinchi lla 5400
Corral-i  ubio 1000
Fucn te -a lamo 800
Migúemela 400
I loya-Gonzalo 500
Pe trola 500
Abeng ibre 800
Alatoz 1500
Alborea 1500
Alcalá del Jucar 2000
Balsa de  Vés 1102
Parcelen 1000
Casas Ibañez 2000
Casas de  Juan Nuñez 1000
Casas de Motilleja 500
Casas de Ves 2200
Ceniza te 1000
F u e n  te-a Ib illa 1200
Golosalvo 200
J a r q u e r a 2400
Mahora 1500
Navas  do Jo rq u e ra 000
Pozo-lorente 400

Recueja 8 0 0
Valdeganga 1 0 0 0
Villa ile Ves 4 0 0 0
Vil la-Tova 2 0 0
Vil lamalea 14 00
Alcadozo 10 0 0
P eñ a s  de  San P e d r o 5 0 0 0
Pozo-hon do 2 400
Pozuelo 2 2 0 0
S a n  Ped ro  y Cañadas 4 0 0 0
Albatan a 5 00
F e r e z 8 0 0
Hollín 1 0 0 0 0
Veste 6 0 0 0
L e túv 1 8 0 0
L ie lo r 2 4 0 0
N e r p io 5 0 0 0
Ontuv 8 0 0
Soco bos 1 5 0 0
T o b a r  ra 6 2 0 0
A lm a n s a 1 0 0 0 0
Al pe ra 2 5 0 0
M o n tea l e g re 5 0 0 0

Ilióvcsis a3e Tí»3edo.

A lca ráz
A yüa
Balazote
Bal les teros
B a r r a x
B ien se rv id a
B o g a r í a
B o n i l l o
Casas d e  L ázaro  
Cotillas
E lch e  d e  la S ie r r a
L a  H e r r e r a
L ezuza
Masegoso
Molinicos
M u ñ e r a
Ossa de  Montiel
P a t e r n a
P eñascosa
Povedi l la
R i o p a r
Robledo
Salob re
Víanos
Vil lapalac ios
Vil lar  robledo
ViJ laverde
Vive ro s

D i ó c e s i s  ele O r i h u e B a .

Cándete

9 5 0 0  
1 000 
2 3 0 0  
í 5 0 0  
2 7 0 0  
1200 
2 5 0 0  
5 2 0 0  

8 0 0  
500 

5 0 0 0  
7 0 0  

3 8 0 0  
1 5 0 0  

8 0 0  
2000 

8 0 0  
1000 
1 2 2 4  
1 8 0 0  
1100 

7 0 0  
1000 
3 0 0 0  
1100 

12000 
000 

1200

7 1 5 7

A lb ac e t e  9 de  F e b r e r o  de  1 8 5 2 . = # , ^  D W * .

C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  D E  L A  P R O V I N C I A  

DE A L B A C E T E .

rR!, S f ’ P r ' ^ f' ler Gefe de E .  M. de este D i s t r i t o ,  
can techa . o  del mes actual,  ma ha remitido!» árden 
general  cuyo tenor es el siguiente.
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»El  Excmo.  E r .  General 2 .^  Cabe encargada del 
despache de esta Capitanía general, ha recibido la 
comunicación s iguiente.— Exeme.  S r . — H a b ie n d o re -  
soltado xmcante la Comandancia de la sección ligera 
provincial de la Gomera en las Islas Canarias, per 
pase á continuar sus servicios á la Península del Ca
pitán D. Francisco de Paula Gómez que la servia; 
y debiendo proveerse en une de les de igual clase 
que le desee; he de merecer á V .  E. se sirva ha
cerlo saber en la orden de la plaza, á fin de que
los Capitanes que se hallen de reemplazo en el dis
trito de su digno cargo á quienes acomode, promue
va desde luego la correspondiente instancia que es
pero tendrá V .  E.  la bondad de pasar á mis m a
nos antes del dia 3 0  del mes actual. Dios guarde
á V . E .  muchos años. M a d r i d 1 3 d e E n e r o d e 1 8 5 2 .  
Fernandez de Córdova.— Eo que de orden de E .  
se hace saber en la general de hoy para conoci
miento de las clases militares de este d i s t r i to á q u ie -  
nes corresponda.»

Lo que en consecuencia he dispuesto se inserte 
en el de laprovincia  á los efectos que
^e indican en el preinserto escrito. Albacete 31 de

Enero de 4 8 5 2 . — El T.  C.  Comandante  G e n er a l  i n 
terino, José M olí.

A  ultima h ora .
G O B I E R N O  D E  E S T A  P R O V I N C I A .

C i r c u l a r  n u m e r o  3 9 .

El limo. S r .  Subsecretario del Ministerio de  la 
Gobernación del Reino con fecha 1 0  del ac tual  m e  
dice lo siguiente.

» S .  M. la Rem a continúa m u y  bien ,  a d e la n 
tando rápidamente en su convalecencia.  De orden 
del S r .  Ministro de la Gobernación lo digo á V .  S .  
para su conocimiento y efectos correspondientes .»

L o  que he dispuesto se inserte en el B o le tín  
oficial para conocimiento y satisfacción de todos los 
habi tantes de la provincia.  Albacete ^ 1 3  de F e b r e 
ro de 1 8 5 2 . — M iguel D orda .

Ministerio de Administración Militar de la provincia de Albacete.

"1 L:JGobernador civil de esta provincia con fecha de ayer  me ha pasado el testimonio, cuyo tenor es como sigue 
. 8 ' enyesiao Qüilez, oñcial del Gobierno de esta provincia y Secre tario  del Consejo administ ra t ivo d'e la 

erl " 9 ue en cumplimiento de lo que  previene el artículo 3 .  °  de la Real  orden de 2 2  de Marzo 
sari d ° r  Se reUn,<  ̂ Consejo administrativo de la misma en el dia de aye r  con asistencia del S r .  C o m i 
sario e uerra de la capital, á fin de fi jarlos precios á las especies que  puedan suminis t rarse  á las t ropas  del e j e r 
cí o y uardia civil en todo el mes de Enero  anterior,  y después de habe r  examinado los test imonios remitidos  por )0g 

de Prunera instancia, se señalaron a las mismas en cada uno de los partidos judiciales los precios siguientes*

PARTIDOS.

Albacete.
Almansa. .
Alcaiáz.
Chinchilla .
Casas Ibañez „ 
Hellm .
L a  Roda. .
Yesle .  .

Ración de pan 
1 1(2 libras. 
R s. M rs .

»
»
»
»
D

4 8  
2 1  
1 2  
21 
21
49  
21 
4 8

Fanega de 
cebada. 

Rs. Mrs.

4 7
1 9  
1 6
20 
18  
17  
47  
4 6

»
»

»
»
»
7)
»
»

Arroba de 
paja. 

Rs. M rs.

Id.  de aceite.  

Rs. M rs.

Id.  de leña. 

Rs.  3/rs.

Id. de 

Rs.

carbón.

-1/rs.

1 2 5 0 )) » 2 0 T »
i 1 2 5 2 )) > 3 2 2 »
1 » 4 8 )) » 1 2 2 »
1 1 4 4 7 » » U 2 »
i  4 6 5 2 » » 2 0 2 x>
4 4 6 4 8 $ » 2 4 2 »
4 4 4 5 3 » » 1 8 2
4 4 2 48 » D 4 2 2 »

y para  q u e  
Albac et e  6

conste  libro la p rtlñ T eT o n  í v ' oPR S0adf  C° nsej°  estampado e °  el libro de sus actas á que  m e  refiero
^ r e r o  corporación.  .

ovincia ^ r e s u í h T *  " f tando prevenido que ¡a l iquidación se acredite por el término medio para  todé 
de cebada 17 %  UD0 (je los artículos sale al precio siguiente: Ración de pan á 1 9  mrs .  2 i8 :  fa
¡ n  ____   .. i„ . mrs-: arroba de paia 1 real 10  m rs . :  idem de acete,  4 9  rs.  2 5  y Y mrs  •

Ja provincia
n cea  (Je cebada 1 7 ^ 1 ? ^  T  ‘°S arllLU10S sale 31 tJ,cT  6,a u,e,nt;- liaL,uu ue pan a - ,  y  mrs .  2 , 8 :  fa

lena 1 9  mrs . :  ,  la Ja'  J b “ T : " " * •  de W  ! r e a l ' 0 m,rs„ ' :,  ' de“  de ,*cele '  4 9  ” • . 2 8  í  *  “ «••• ¡dem  d, 
, , ,  . r- , ü  , “ ° n ¿ rs.  — Lo que se inserta en e B oletín  oficial para conocimiento de los A v u n t a m i p n

tos. Albacete ,  de l eb re ro  de 4 8 5 2 . — El Comisa ,i .  de G ue rr a ,  R e j u n d o  M arques. í u n u , m , e n

im p ren ta  de la ha lón , d carg0 ,¡, ¡ ¡/jrí jV¡co/as ¿¡0¡er calle de San Agustín número / 7 .
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